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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
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Por un año... 50

Por seis meses 26

Por tres id... 14

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 15157.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se. han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de de 5 Abril de 185fL) 

PARA FUERA

DE LA CAPITAL.

Por un año... 60

Porseis meses 52

Por tres id... 18
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PARTE OFICIAL.

PllESIDBNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. II. la REINA nuestra Señora (o. D. g.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante s?lud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

FOMENTO.

OBRAS PÚBLICAS.—CAMINOS VECINALES.

Por el Director 1,° de caminos veci
nales de esta provincia se ha remitido 
el proyecto de habilitación del camino 
vecinal que partiendo de las Puertas 
de Sedaño termine en Cobanera. En su 
virtud he dispuesto se dé publicidad por 
medio de este periódico oficial al expre
sado proyecto, á fin de que en el pre
ciso término de treinta días los Ayunta- 
míenlos, corporaciones o particulares a 
quienes interese, puedan enterarse de 
aquel en la Sección de Fomento del 
Gobierno de esta provincia, y hacer en 
su caso las observaciones que tengan 
por conveniente.

Burgos 51 de Agosto de 1866.
El Gobernador de la Provincia, 

PABLO DE CASTRO.

GOBIERNO MILITAR
de la provincia de Burgos.

El Escomo. Señor Capitán General 
de este Distrito, con fecha 50 de Agosto 
(dtimo, me dice lo que sigue.

«Excmo. Señor.=EI Excmo. Señor 
Subsecretario de la Guerra en 20 del 
actual me dice lo que sigue.==Excmo, 

Señor.=EI Señor Ministro de la Guerra 
dice hoy al Capitán General de la isla 
de Cuba lo siguiente. = Enterada la 
Reina (q. I), g.) de la carta de V. E. 
número ciento noventa y ocho, fecha 14 
del mes próximo pasado, en la que con
sulta V. E. á este Ministerio, por quién 
deben expedirse las cédulas de retiro á 
los individuos de tropa inutilizados en la 
campaña de Santo Domingo, ha tenido 
á bien disponer que asi como en la Pe
nínsula expiden dichos documentos los 
Directores é Inspectores de las armas 
é institutos, lo verifiquen en Ultramar 
los Capitanes Generales Inspectores na
tos de los cuerpos del Ejército, y á fin 
de evitar perjuicios á los interesados en 
el percibo de sus haberes, ha resuelto
S. M. se signifique al Señor Ministro de 
Hacienda,como se ejecuta con esta fecha, 
la conveniencia de que se abone desde 
luego sus haberes de retiro á los indi
viduos de la clase de tropa, cuando se 
reciba en la Junta de clases pasivas la 
Real orden de concesión; sin perjuicio 
deque presenten las correspondientes 
cédulas expedidas por los Capitanes Ge
nerales respectivos, en el plazo de tres 
meses, contados desde el 1.” del mes 
siguiente al de la concesión, los proce
dentes de los Ejércitos de Cuba y Puerto 
Rico, y en el de seis los que hayan per
tenecido al de Filipinas.=De Real orden 
comunicada por dicho Señor Ministro, lo 
traslado á V. E. para su conocimiento. 
=Lo trascribo á V. E. para el suyo; y 
con el fin de que llegue también á noti
cia de los individuos á quienes compren
da, se servirá disponer su publicación en 
el Boletín oficial de la provincia.»

Lo que se hace saber en dicho pe
riódico oficial, á los efectos que S. E. 
expresa.

Burgos \de Setiembre de 1866.= 
El General Gobernador, Tallcdo;

El soldado del Regimiento de Caba
llería de Numancia cuya filiación se 
inserta á continuación, salió de esta 
Ciudad con 15 dias de licencia para 
Zamora el dia 11 de Julio, y hasta la fecha 
no ha verificado su presentación; y se 
hace saber por medio del Boletín oficial 
de esta provincia, á fin de que las 
Justicias de los pueblos y empleados del 
ramo de vigilancia cooperen á su 
captura.

Filiación del soldado Venceslao Martin 
y Martin.
Padres Pablo y María, natural de 

Zamora, provincia de id., avecindado 
en Santa Luisa, provincia de Zamora, 
edad 20 años, pelo y cejas castaño, 
ojos melados, nariz regular, color tri
gueño, barba poblada, estatura 5 pies 
2 pulgadas 4 líneas.

Burgos 5 de Setiembre de 1866.= 
El General Gobernador, Talledo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ley sobre el dominio de las aguas del 
mar y sus playas, de las terrestres y sus 

cauces y riberas, etc. etc.
(Continuación.)

TITULO SESTO.
DE LAS CONCESIONES Y APROVECHAMIENTOS 

ESPECIALES DE LAS AGUAS PUBLICAS.

CAPÍTULO XIII.

Disposiciones generales sobre concesión 
de aprovechamientos.

Art. 192. Es necesaria autorización 
para el aprovechamiento de las aguas 
públicas, especialmente destinadas á 
empresas de interés público, privado, 
salvo los casos exceptuados en los artí
culos 57, 225, 225, 226 y 255 de la 
presente ley.

Art. 195. Al que tuviere derechos 
declarados do las aguas públicas de un 
rio ó arroyo, y no los hubiese ejercitado, 
ó únicamente en parle, se le. conservan 
íntegros por el espacio de 20 años des
pues de la promulgación de la presente 
ley.

Pasado este tiempo caducarán tales 
derechos á la parle de las aguas no 
aprovechadas, sin perjuicio de lo que se 
dispone por regla general en el Siguiente 
articulo.

En tal casó es aplicable al aprove
chamiento ulterior de las aguas lo dis
puesto en los artículos 54, 57, 41 y 42.

De lodos modos, cuando se anuncie 
un proyecto de riego ó de aplicación 
industrial de las mismas aguas, tendrá 
el poseedor de aquellos derechos la 
obligación de presentar su titulo en el 
término de un año despues del anuncio. 
Si sus derechos reconociesen el origen 
de titulo oneroso, obtendrían en su caso 
la correspondiente indemnización.

Art. 194. El que durante 20 años 
hubiese disfrutado de un aprovecha
miento de aguas públicas sin oposición 
de la Autoridad ni de tercero, continuará 
disfrutándolo aun cuando no pueda acre
ditar que obtuvo la correspondiente 
autorización.

Art. 195. Toda concesión de aguas 
públicas se entenderá sin perjuicio de 
tercero y salvó el derecho de propiedad.

El otorgamiento de aguas públicas 
para cualquier aprovechamiento no infiere 
responsabilidad al Gobierno respecto de 
la disminución que por causas fortuitas 
pudiesen experimentar las mismas aguas 
en lo sucesivo.

Art. 196. En las concesiones de 
aprovechamiento de aguas públicas va 
incluida la de los terrenos necesarios 
para las obras de la presa y de los cana-.



les y acequias, siempre que sean públi- ó de los pueblos, las concesiones de
cas ó del Estado ó del común de vecinos, aprovechamiento de aguas, lo mismo ¡ 

Respecto de los terrenos de propiedad que las de desecación y saneamiento, se ¡ 
particular, procede según los casos la adjudicarán en pública subasta. En tal
servidumbre forzosa acordada por el , 
Gobernador, ó bien la expropiación ■ 
acordada por el Gobierno, previo siem- I 
pre expediente, salvo lo dispuesto en el ' 
art. 125.

Las aguas concedidas para un apro- * 
vechamienlo pueden aplicarse á otro 
diverso con solo el permiso del Gober
nador de la provincia, si el nuevo apro
vechamiento no exigiere mayor cantidad 
de agua, 'ni alteración alguna en la 
calidad y pureza de esta, ni en la altura 
de la presa, dirección y nivel de la 
corriente.

Art. 197. En toda concesión de 
aprovechamiento de aguas públicas se 
lijará en metros cúbicos ó en litros por 
segundo la cantidad de agua concedida; 
y si fuere para riego, se expresará ade
más por hectáreas la extensión del ter
reno que haya de regarse. Si en apro
vechamientos anteriores á la presente ley 
no estuviera fijado el caudal de agua, se 
entenderá concedido únicamente el nece
sario para el objeto del aprovechamiento, 
podiendo el Gobierno establecer al efecto 
los módulos convenientes á costa de los 
interesados.

La aplicación de estas disposiciones y 
los pormenores sobre el modo y tiempo 
del disfrute del agua se encomiendan á 
los reglamentos administrativos ó á las 
ordenanzas de las comunidades regantes 
de que trata el capitulo XV.

Art. 198. Siempre que en las con
cesiones y en los disfrutes de cantidades 
determinadas de aguas por espacio fijo 
de tiempo no se exprese otra cosa, el uso 
continuo se entiende por todos los ins
tantes; si fuese por días, el dia natura! 
se entenderá de 24 horas desde media 
noche; si fuese durante el dia ó la 
noche, se entenderá entre la salida y la 
puesta del sol; y si fuese por semanas, 
se contarán desde las doce de la noche 
del domingo; si fuese por los dias festi
vos ó con exclusión de ellos, se enten
derán los de precepto en que no se pueda 
trabajar, considerándose únicamente dias 
festivos aquellos que eran tales en la 
época de la concesión ó del contrato.

Art. 199. Las autorizaciones para 
hacer estudios de todo aprovechamiento 
de aguas marítimas ó terrestres las con
cederá el Gobernador de la provincia, y 
llevarán consigo los derechos siguientes:

1. " El de poder reclamar la protec
ción y auxilio de las Autoridades.

2. ’ El de poder entrar en propiedad 
ajena para verificar los estudios, previo 
permiso del dueño, administrador ó co
lono, si residiesen en el pueblo; y en 
caso contrario, ó en el de negativa, el 
del Alcalde, quien deberá concederlo 
siempre que se afiance competentemente 
el pago dentro de tercero dia, de los 
daños que pudiesen causarse.

3. ° El de conservar la propiedad de 
sus estudios y planos y disponer de ellos.

Art. 200. Siempre que mediase 
subvención del Estado, de las provincia»

caso, si el remate no quedare á favor de 
quien presentó los estudios y planos 
aprobados, será reintegrado del valor de 
ellos por el rematante en virtud de ta
sación pericial anterior á la subasta.

No mediando subvención, serán pre
feridos para la concesión los proyectos 
de más importancia y utilidad, y en 
igualdad de circunstancias los que antes 
hubiesen sido presentados.

En todo caso se fijará en la concesión 
el máximo cánon que el concesionario 
pueda exigir á los regantes por cada 
metro cúbico de agua.

Art. 201. Todo concesionario depo
sitará en garantía del cumplimiento de 
las condiciones de la adjudicación ó con
cesión 1 por 100 del presupuesto de 
las obras. Si dejare trascurrir 15 dias 
sin hacer el depósito, se declarará sin 
efecto la adjudicación ó Concesión.

Si hubiese mediado subasta pública con 
fianza exigida á los que tomasen parle 
en ella, esta fianza la perderá el adju
dicatario que á los 15 dias de la adjudi
cación no constituyere el depósito de que 
trata el párrafo anterior.

Art. 202. A las empresas conce
sionarias se les devolverá la suma del 
depósito de garantía á medida que acre
diten haber ejecutado los trabajos sufi
cientes á cubrir su importe, y en reem
plazo del depósito se considerará espe
cialmente hipotecada la obra hecha.

Art. 205. En toda concesión de 
aprovechamiento de aguas públicas se 
fijará el término para lp conclusión de 
las obras. Trascurrido este sin haberse 
terminado las obras, ni soliciládose pro
roga mediante justa causa, la Autoridad 
de quien hubiese emanado la concesión 
la declarará caducada por sí ó á instan
cia de tercero y prévia audiencia de 
concesionario. Podrá dictarse igual de
claración siempre que, aun despues de 
terminadas las obras, haya dejado de 
hacerse uso del agua por espacio de un 
afio y un dia continuos en el objeto para 
que fué concedida, á no mediar fuerza 
mayor ú otra causa excepcional.

Art. 204. Cuando á consecuencia 
de la declaración de caducidad de un 
aprovechamiento de aguas públicas se 
hiciere nueva' concesión á un tercero, 
podrá este aprovechar las obras hechas 
por el anterior concesionario, reinte
grándole de su valor á juicio de peritos, 
siempre que sean declarados útiles y 
necesarios.

Art. 205. Terminadas las obras, 
se procederá á su inspección facultativa 
para declarar si se han ejecutado con 
arreglo á las condiciones de la concesión. 
Esta declaración se hará por la misma 
Autoridad que hubiere concedido el 
aprovechamiento.

Art. 206. En todo aprovechamiento 
de aguas públicas para canales de nave
gación ó riego, acequias y saneamientos, 
serán propiedad perpetua de los conce
sionarios los saltos de agua y las fábri
cas y establecimientos industriales que 

á su inmediación hubiesen construido 
y planteado.,

Art. 207. En la concesión de apro
vechamiento de aguas públicas se obser
vará el siguiente orden de preferencia:

1. ° Abastecimiento de poblaciones.
2. ° Abastecimiento de ferro-carriles.
5." Riegos.
4. ° Gánales de navegación.
5. ° Molinos y otras fábricas, barcas 

de paso y puentes flotantes.
6. ° Estanques para viveros ó cria

deros de peces.
Dentro de cada clase serán preferidas 

las empresas de mayor importancia y 
utilidad; y en igualdad de circunstan
cias, las que Antes hubiesen solicitado 
el aprovechamiento.

Art. 208. Todo aprovechamiento de 
aguas públicas está sujeto á expropiación 
por causa de utilidad pública, previa la 
indemnización correspondiente, en favor 
de otro aprovechamiento que le preceda 
según el orden fijado en el artículo an
terior; pero no en .favor de los que le 
sigan, á no ser en virtud de ley especial.

Art. 209. En casos urgentes de in
cendio, inundación ú otra calamidad 
pública, la Autoridad ó sus dependientes 
podrán disponer instantáneamente y sin 
tramit.cion ni indemnizacien previa, 
pero con sujeción á ordenanzas y regla
mentos, de las aguas necesarias para 
contener ó evitar el daño. Si las aguas 
fuesen públicas, no habrá lugar á in- 
¡ndemnizacion; mas si tuviesen aplicación 
industrial ó agrícola, ó frieren de domi
nio particular, y con su distracción se 
hubiese ocasionado perjuicio apreciable, 
será este indemnizado, inmediatamente.

Art. 210. En toda concesión de 
canales de navegación ó riego, ó de ace
quias, así como en las empresas de de
secación y saneamiento, los capitales 
extranjeros que se empleen en la cons
trucción de las obras y adquisición de 
terrenos, quedan bajo la salvaguardia 
del Estado, y están exentos de represa
lias, confiscaciones y embargos por 
causa.de guerra.

Del aprovechamiento de las aguas públi
cas para abastecimiento de poblaciones. 
, Art. 211. Unicamente cuando el 
caudal normal de agua que disfrute una 
población no llegare á 50 litros al dia 
por cada habitante, podrá concedérsele 
de las destinadas á otros aprovecha
mientos la cantidad que falle para com
pletar aquella delación.

■ Art. 212. Si la población necesitada 
I de aguas potables disfrutase ya un cau- 
; dal de las no potables, pero aplicables á 
í otros casos públicos y domésticos, po

drán completársele 20 litros diarios de 
las primeras por habitante, aunque esta 
cantidad, agregada á la no potable, ex
ceda de los 50 litros fijados en el artí
culo anterior.

Art. 215. Cuando el agua que para 
el abastecimiento de una población se 
tome inmediatamente de un rio no ex- 

; ceda de la vigésima parle de la destinada 
. á aprovechamientos inferiores, mo habrá 

lugar á la indemnización, sino que todos
los que disfruten de tales aprovecha-

I

' mientes se someterán á la disminución 
i que á proporción les corresponda. En 
1 los demás casos deberá indemnizarse 

previamente á aquellos á quienes se pri
ve de aprovechamientos legítimamente 
adquiridos.

Art. 214. No se decretará la ena- 
genacion forzosa de aguas de propiedad 
particular para el abastecimiento de una 
población sino cuando fallen aguas pú
blicas que puedan ser fácilmente aplica
das al mismo objeto.

Art. 215. No obstante lo dispuesto 
en los artículos anteriores, podrá el Go
bernador de la provincia en épocas de 
extraordinaria sequía, y oido el Consejo 
provincial, acordar la expropiación tem
poral del agua necesaria para el abaste
cimiento de una población, prévia la 
correspondiente indemnización en el caso 
de que el agua fuese de dominio parti
cular.

Art. 2í6. Las concesiones de apro
vechamiento de aguas públicas para 
abastecimiento de poblaciones se otorga
rán por el Gobernador, siempre que la 
cantidad no excediese de 50 litros por se
gundo, mediante instrucción de expe
diente en que, dada la debida publicidad 

; al proyecto, sean oídos cuantos se consi
deren expuestos á algún, perjuicio. En 
excediendo de 50 litros por segundo la 
cantidad de agua para el abastecimiento 
de una población, se hará la concesión 
por el Gobierno.

. Art. 217. Cuando la concesión se 
otorgue en favor de una empresa parti
cular, se fijará en la misma concesión, 
prévios los trámites reglamentarios, la 
tarifa de precios que puedan percibirse 
por suministro del gua y tubería.

Art. 218. Las concesiones de que 
habla el artículo anterior serán tempo
rales, y su duración no podrá exceder de 
99 años; trascurridos los cuales queda
rán todas las obras, asi como la tubería, 
en favor del común de los vecinos, pero 
con la obligación por parte del Ayunta
miento de respelar los contratos celebra
dos entre la empresa y los particulares 
para el suministro del agua á domicilio.

Art. 219. Otorgada la concesión, 
corresponde al Ayuntamiento el formar 
los reglamentos para el régimen y distri
bución de las aguas en el interior de las 
poblaciones, con sujeción á las disposi
ciones generales administrativas.

Del aprovechamiento de las aguas pú
blicas para el abastecimiento de ferro

carriles.
Art. 220. Las empresas de ferro

carriles podrán aprovechar, con autoriza
ción competente, las aguas públicas que 
sean necesarias para el servicio de los 
mismos. Si las aguas estuvieren destina
das de antemano á oíros aprovechamien
tos, deberá preceder la expropiación con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 208.

La autorización la concederá el Go
bernador de la provincia cuando el gasto 
de #gua no "liúbtere de exceder de 50 
metros cúbicos al dia: en pasando de 
esta cantidad, resolverá el Gobierno.

Art. 221. Con igual autorización y 
para el mismo objeto podrán las ompre-

causa.de


sai abrir galerías, pozos verticales ó 
norias, y perforar pozos artesianos en 
terrenos públicos ó comunes; y cuando 
fueren de propiedad privada, prévio per
miso del dueño ó de la Autoridad en su 
caso, con lo demás que previenen los 
articulos 51 y siguientes.

Arl. 222. La autorización secón- 
cederá despues de instruido expediente, 
con citación y audiencia de los particu
lares ó corporaciones á quienes pudiera 
perjudicarse.

Arl. 225. Cuando los ferro-carriles 
atraviesen terrenos de regadío en que pl 
aprovechamiento del agua sea inherente 
al dominio de la tierra, las empresas 
tendrán derecho á tomar en los puntos 
mas convenientes para e| servicio del 
ferro-carril Ja cantidad de agua corres
pondiente al terreno que hayan ocupado 
y pagado, quedando obligados á satis
facer en la misma proporción el cánon de 
regadío ó á sufragar los gastos ordina
rios y extraordinarios de acequia, según 
los casos.

Art. 224. A falla de los medios au
torizados en los artículos anteriores po
drán las empresas de ferro-carriles pe
dir la expropiación para el exclusivo 
servicio de estos, y con arreglo á la ley 
de expropiación forzosa, del agua de do
minio particular que no esté destinada á 
usos domésticos.

Del aprovechamiento de las aguas pú
blicas para riegos.

Arl. 225. Los dueños de prédios 
contiguos á vías públicas podrán recoger 
las aguas pluviales que por ellas discur
ran y aprovecharlas en el riego de sus 
prédios, sujetándose á las disposiciones 
que las Autoridades administrativas 
adoptaren para la conservación de las 
mismas vías.

Art. 226. Los dueños de los prédios 
lindantes con cauces públicos de rieras, 
ramblas ó barrancos, pueden aprovechar 
en su regadío las aguas pluviales que 
por ellos discurran, construyendo al 
efecto, sin necesidad-de autorización, 
malecones de tierra y piedras sueltas ó 
presas móviles ó automóviles.

Art. 227. Cuando estos malecones 
¿presas puedan producir inundaciones ó 
causar cualquier otro perjuicio al públi
co, el Alcalde, por sí ó á instancia de 
parle, comprobado til peligro, mandará 
al que los construyó que los destruya ó 
reduzca sus dimensiones á las necesarias 
para desvanecer lodo temor. Si amena
zaren causar perjuicio á los particulares, 
podrán estos reclamar á tiempo ante la 
Autoridad local; y si el perjuicio se rea
liza, tendrán expedito su derecho ante 
los Tribunales de Justicia.

Art. 228. Los que durante 20 años 
hubiesen aprovechado para el riego de 
sus tierras las aguas pluviales que dis
curren por una riera, rambla ó barranco 
del dominio público, podrán oponerse á 
que los dueños de prédios superiores les 
priven de este aprovechamiento. Pero 
si solamente hubiesen aprovechado parle 
del agua, no podrán impedir que otros 
-Utilicen la restante, siempre que quede

Los molinos y otros esla- 
induslriales que resultasen 
por la desviación de las

las obras <¡ue hubieren de ejecutarse en 
las presas, bastará la autorización de 
los Alcaldes.

Arl. 256. Las concesiones de agua 
hechas individual ó colectivamente á los 
propietarios de las tierras para el riego 
de estas serán á perpetuidad. Las que se 
hicieren á sociedades ó empresas para 
regar tierras ajenas, mediante el cobro 
de un canon, serán por un plazo que no 
exceda de 99 años, trascurrido el cual, 
quedarán las tierras libres del pago del 
cánon y pasará á la comunidad de re
gantes el dominio colectivo de las presas, 
acequias y demás obras exclusivamente 
precisas para los riegos.

Art. 257. Al solicitar las concesio
nes de que tratan los artículos anterio
res, se acompañará:

1, ° El proyecto de las obras.
2. " Si la solicitud fuere individual, 

justificación de estar poseyendo el peti
cionario como dueño de las tierras á que 
intente dar riego.

5.° Si fuero colectiva, la conformi
dad de la mayoría de los propietarios 
de las tierras regables computada por la 
extensión superficial que cada uno re
presente.

4.°  Si fuere por sociedad ó empre
sario, las tarifas del cánon que en frutos 
ó en dinero deban pagar las tierras que 
hayan de regarse.

Art. 258. En las provincias donde 
deban lomarse las aguas se expenderán 
al público los planos, la memoria expli
cativa y el presupuesto de gastos, con 
la tarifa del cánon de riego, anuncián
dose la admisión por término de un mes 
de las oposiciones y reclamaciones.

Si la loma de aguas excediere de 100 
litros por segando, se hará también la 
publicación del anuncio en las provincias 
inferiormenle situadas, á fin de que pue
dan reclamar los que se creyeren per
judicados.

Art. 259. De las oposiciones y re
clamaciones se dará conocimiento al 
peticionario de las aguas para que con
teste. En seguida se pedirá informe á la 
Junta provincial de Agricultura, Indus
tria y Comercio para que manifieste si 
es ó no útil el proyecto á la industria 
rural ó fabril, y para que en su caso 
proponga el máximo cánon exigible á 
los regantes por metro cúbico; al Consejo 
provincial para que exponga si se atacan 
ó vulneran derechos adquiridos; y al 
Ingeniero Jefe provincial de Caminos, 
Canales y Puertos para que dé concre
tamente su dictamen facultativo sobre la 
solidez de las presas, puentes, alcanta
rillas ,y otras obras de arte proyectadas, 
y sobre si la ejecución del proyecto 
amenazaría estancamientos perjudiciales 
á la salud pública.

Lo mismo se ejecutará en los proyec
tos de canales de navegación y en los de 
desecación de lagunas y parajes enchar- 
cadizos;

Así el expediente, resolverá el Gober
nador en vista de los informes, si estu
viere en sus facultades, según el art. 255, 
ó en otro caso lo remitirá al Ministerio 
con su propio dictámen.

Arl. 240. Los proyectos presentados 

á los Gobernadores de las provincias por 
particulares, comunidades ó empresas 
en lo relativo á cualquiera de los puntos 
para cuya decisión les faculta la presente 
ley, serán despachados y resuellos en el 
término de seis meses. De no ser asi, 
se entenderá aprobado el proyecto ó 
concedida la petición.

Cuando la decisión correspondiere al 
Gobierno de S. M., nunca se dejará 
trascurrir el tiempo de seis meses, sin 
que sobre cada asunto recaiga alguna 
disposición, ó de trámite ó definitiva, 
que se comunicará precisamente al inte
resado.

Art. 241. Cuando existan aprove
chamientos en uso de un derecho reco
nocido y valedero, solamente cabrá 
nueva concesión en el caso de que del 
aforo de las aguas en años ordinarios 
resultase sobrante el caudal que se soli
cite, despues de cubiertos completa
mente en la forma acostumbrada los 
aprovechamientos existentes. Hecho el 
aforo, se tendrá en cuenta la época pro
pia de los riegos, según terrenos y cul
tivos y extensión regable.

En años de escasez no podrán lomar 
‘ el agua los nuevos concesionarios mien- 
! tras no estén cubiertas todas tas necesi

dades de los usuarios antiguos.
Art. 242. No será necesario el aforo 

de las aguas ostiales para hacer conce- 
! siones de las invernales, primaverales y 
j torrenciales que no estuviesen estacional ó 
¡ accidentalmente aprovechadas en terrenos 
I inferiores, siempre que la derivación se 
j establezca á la altura ó nivel conveniente, 
I y se adopten las precauciones necesarias 

para evitar perjuicios ó abusos..
Art. 245. Cuando corriendo las aguas 

públicas de un rio en todo ó parte por 
bajo de la superficie de su lecho imper
ceptibles á la vista, se construyan ma
lecones ó se empleen otros medios para 
elevar su nivel basta hacerlas aplicables 
al riego ú otros usos, este resultado se 
considerará para los efectos de la pre
sente ley como un alumbramiento del 
agua convertida en utilizablc.

Sin embargo, los regantes é indus
triales inferiormenle situados, que por 
prescripción ó por Ileales concesiones 
hubiesen adquirido legitimo titulo al uso 
y aprovechamiento de aquellas aguas 
artificialmente reaparecidas á la super
ficie, tendrán derecho á reclamar y opo
nerse al nuevo alumbramiento superior, 
en cuanto hubiese de ocasionarles per
juicio..

Art. 244. 
blecimientos 
perjudicados 
aguas de un rio ó de un arroyo, según 
lo dispuesto en la presente ley, recibirán 
en todo caso del concesionario de la nueva 
obra la indemnización correspondiente. 
Esta consistirá en el importe del perjui
cio, por convenio entre las parles; mas 
si no hubiese avenencia, procederá la 
expropiación por causa de utilidad pú
blica, acordada por el Gobernador de la 
provincia, prévio expediente, haciéndose 
la valoración del molino ó estableci
miento por capitalización de la contribu
ción, según el arl. 128.

expedito el curso de la cantidad que de 
antiguo aprovechaban ellos.

Arl. 229. Lo dispuesto en los artí
culos que preceden respecto á aguas 
pluviales es aplicable á los manantiales 
discontinuos, que solo fluyen en épocas 
de abundancia de lluvias.

Arl. 250. Guando se intente cons
truir presas ó azudes permanentes de 
fábrica, á fin de aprovechar en el rie
go las aguas pluviales ó los manantia
les discontinuos que corran por los cau
ces públicos, será necesaria la autoriza
ción del Gobernador de la provincia. 
Esta autorización se concederá, previa 
presentación del proyecto de la obra, al 
cual se dará publicidad para que acudan 
á oponerse los que á ello se creyesen 
con derecho.

Art. 251. Para construir pantanos 
dedicados á recoger y conservar aguas 
públicas, pluviales ó manantiales, se 
necesita autorización del Gobierno ó del 
Gobernador de la provincia, según se 
determine en los reglamentos.

Art. 252. Si estas obras fueren 
declaradas de utilidad pública, podrán 
ser expropiados, previa la correspon
diente indemnización, los que tuviesen 
derecho adquirido á aprovechar en su 
curso inferior las aguas pluviales ó 
manantiales, discontinuas ó continuas, 
que hayan de ser detenidas y acopiadas 
en el pantano. Si mediase concierto y 
avenencia, podrán los interesados infe
riores aquietarse adquiriendo el derecho 
á delerminados.riegos con las aguas del 
pantano.

Art. 255. En los ríos navegables, 
los ribereños podrán en sus respectivas 

■ riberas establecer libremente norias, 
| bombas ó cualquier otro artificio desti

nado á extraer tas aguas necesarias para 
el riego de sus propiedades limítrofes, 
siempre que no causen perjuicios á la 
navegación. En los demás ríos públicos 
será necesaria la autorización del Gober
nador de la provincia.

Si en cualquiera de los casos del pár
rafo anterior hubiera de hacerse la ex
propiación del agua funcionando el vapor 
como fuerza motriz, la autorización del 
Gobernador recaerá sobre expediente 
instruido, con publicación en el Boletín 
oficial y apreciación de oposiciones.

Art. 254. Es necesaria la concesión 
del Gobierno para el aprovechamiento 
de aguas públicas con destino á riegos, 
cuya derivación ó toma deba verificarse 
por medio de presas, .azudes ú otra 
obra importante y permanente, cons
truida en ríos, rieras, arroyos y cual- 

' quier otra clase de corrientes naturales 
' continuas, siempre que hayan de deri- 
' varse mas de 100 litros de agua por 

segundo.
Art. 255. Si la cantidad de agua

I que ha de derivarse ó distraerse de su | 
1 corriente natural no excediese de 100 
; litros por segundo, se hará la concesión 
( por el Gobernador de la provincia, 
I prévio el oportuno expediente.
| En la misma forma autorizarán los 
¡Gobernadores la reconstrucción de las 

I presas antiguas destinadas á riegos ú 
otros usos. Cuando sean mera reparación



Arl. 245. Las empresas de canales 
de riego gozarán:

1. ” De la facultad de abrir canteras, 
recoger piedra suelta, construir hornos 
de cal, yeso y ladrillo y depositar efec
tos ó establecer talleres para la elabora
ción de materiales en los terrenos conti
guos á las obras. Si estos terrenos fuesen 
públicos ó de aprovechamiento común, 
usarán las empresas de aquella facultad 
con arreglo á sus necesidades; mas si 
fuesen de propiedad privada, se enten
derán previamente con el dueño ó su re
presentante por medio del Alcalde, y 
afianzarán competentemente la indemni
zación de los daños y perjuicios que pu
dieran irrogar.

2. a De la exención de los derechos 
de hipotecas que devenguen las trasla
ciones de dominio, ocurridas en virtud 
de la ley de expropiación.

5.°  De la exención de toda contri
bución á los capitales que se inviertan 
en las obras.

4:° En los pueblos en cuyos térmi
nos se hiciere la construcción, los depen
dientes y operarios de la empresa ten
drán derecho á las leñas, pasto para los. 
ganados de trasporte empleados en los 
trabajos y demás ventajas que disfruten 
los vecinos.

Art. 246. Durante los 10 primeros 
años se computará á los terrenos redu
cidos nuevamente á riego la misma renta 
imponible que tenían asignada en el úl
timo amillaramiento, y con arreglo á ella 
satisfarán las contribuciones é impuestos.

Art. 247. Será obligación de las 
empresas conservar las obras en buen 
estado durante el tiempo de la concesión. 
Si estas se inutilizaran para el riego, 
dejaran las tierras de satisfacer el cánon 
establecido mientras carezcan del agua 
estipulada, y el Gobierno fijará un plazo 
para la reconstrucción ó reparación. 
Trascurrido este plazo sin haber cum
plido el concesionario, á no mediar 
fuerza mayor, en cuyo caso podrá 
prorogársele, se declarará caducada la 
concesión.

Art. 248. Hecha la declaración de 
caducidad, tanto en el caso previsto en 
el artículo anterior, como en el de no 
haberse terminado las obras en el plazo 
señalado en las condiciones de la conce
sión, se sacará esta á nueva subasta y 
se adjudicará al que con derecho á per
cibir de los regantes el mismo cánon 
ofrezca mayor cantidad por la compra ó 
trasporte. Esta cantidad se entregará al 
antiguo concesionario como valor de las 
obras existentes y terrenos expropiados, 
quedando subrogado el nuevo en sus 
derechos y obligaciones.

Arl. 249. Tanto en las concesiones 
colectivas otorgadas á propietarios, como 
en las hechas á empresas ó sociedades, 
lodos los terrenos comprendidos en el 
plano general aprobado de los que pue
den recibir riego quedan sujetos, aun 
cuando sus dueños lo rehúsen, al pago 
del cánon ó pensión que se establezca, 
luego que sea aceptada por la mayoría 
de los propietarios interesados, compu
tada en la forma que se determina en el 
púmero 3.° del art. 257. Los propieta

rios que rehúsen el pago del cánon 
estarán obligados á vender sus tierras 
regables á la empresa concesionaria del 
canal ó acequia, por su valor en secano, 
computado por la contribución según 
amillaramiento, y aumento del 50 por 
100 al tenor del art. 128. Si la empresa 
no comprase las tierras, el propietario 
que no las riegue oslará exento de pagar 
el cánon.

Exceptúase siempre del cánon las 
tierras que con anterioridad á la conce
sión tenían ya su riego, en cuanto sus 
dueños no pidan mayor cantidad de agua 
que la que disfrutaban.

Art. 250. Para el aprovechamiento 
de las aguas públicas sobrantes de riegos 
y procedentes de filtraciones ó escorren- 
lías, asi como para las de arenaje se 
observará, donde no hubiera establecido 
un régimen especial, lo dispuesto en los 
artículos 54 y siguientes sobre aprove
chamiento de aguas sobrantes de domini- 
parlicular.

Art. 251. En los regadíos hoy exis
tentes y regidos por reglas, ya escritas 
ya consuetudinarias, ningún regante será 
perjudicado ni menoscabado en el dis
frute del agua de su dotación y uso por 
la introducción de cualquiera novedad en 
la cantidad, aprovechamiento ó distri
bución de las aguas en el término regable. 
Pero tampoco tendrá derecho á ningún 
aumento, si se acrecentase el caudal por 
esfuerzos de la comunidad de los mismos 
regantes ó de alguno de ellos, á ménos 
que él hubiese contribuido á sufragar 
proporcionalmente los gastos.

Art. 252. En interés general del 
mejor aprovechamiento de las aguas, 
proveerá el Gobierno al reconocimiento 
de los riegos existentes, con la mira de 
alcanzar que ningún regante desperdicié 
el agua de su dotación que pudiera 
servir á otro necesitado de ella, y con la 
de evitar que las aguas torrenciales se 
precipiten improductiva y aun nociva
mente en el mar, cuando otras comar
cas las apetezcan y pidan para riegos 
y aprovechamientos estacionales sin 
menoscabo de derechos adquiridos.

•
(Se continuará').

A nuncios particulares.

SAN GIL,
COLEGIO DE 2.a ENSEÑANZA 2.* CLASE, 

incorporado al Instituto provincial de 
esta Capital para la validez académica 
de los cursos, calle los Avellanos, n.° 5.

En este Colegio, en conformidad á lo 
prevenido en el reglamento y disposi
ciones vigentes, estará abierta la matri
cula desde el dia l.° de Setiembre hasta 
el dia 15 á las doce la noche, en que 
quedará definitivamente cerrada.

Escusado es decir que este Estableci
miento presenta las mayores garantías; 
que tiene lodos los materiales de ense
ñanza, y cuenta con un escogido cuadro 
de Profesores, aprobado por la Univer

sidad de Valladolid, el que so inserta á 
continuación en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 216 del reglamento 
vigente de 2.a enseñanza.

Se admiten alumnos pensionistas, me
dio pensionistas y externos.

Los alumnos de nuevo ingreso deben 
traer la fé de bautismo, con la que acre
diten haber cumplido diez años de edad; 
y los que procedan de otros Estableci
mientos, certificación de las asignaturas 
que deban.esludiarse previamente.

El que desee mayores pormenores, 
podrá dirigirse á D. Miguel de Miguel, 
calle de los Avellanos, núm. 5.

MOLINO HARINERO EN VENTA.
Se vende uno situado á las inmedia

ciones de Alba de Cerrato, provincia de 
Palencia, á dos leguas y media del Canal 
de Castilla y de la Estación de Venta de 
Baños. Tiene caudal constante y gran 
sallo de aguas, un par de piedras fran
cesas, con su limpia y demás maquina
ria correspondiente, movida por un 
rodezno de hierro; lodo ello, así como 
el edificio, de construcción moderna. 
Quien quisiere tratar de su compra, pue
de dirigirse á Doña Eugenia Esteban, 
calle mayor, 74, Palencia; ó á Don 
Esteban Antón, en Verlabillo, á media 
legua del referido Alba. 6—10

COMERCIO
DE

SATURNINO GUTIERREZ,
GÉNEROS COLONIALES, 

PLAZA MÁYÓR, NÚM. 59, —BURGOS.

CHOCOLATE

puro de cacao, azúcar tj canela, elabo
rado á brazo, prremiado con medalla 
de plata en la exposición internacional 
franco-española.—Bayona, 1864; y con 

mención honorífica.—Burdeos, 1863.
Este Establecimiento, fundado en el 

año de 1856, ha logrado ser boyuno 
de los primeros de su clase, no habiendo 
omitido su dueño medio alguno para 
corresponder á la fama con que le distin
guen sus numerosos: y constantes favo
recedores .

La circunstancia de haberse dedicado 
siempre con preferencia al ramo de 
coloniales, le ha dado un conocimiento 
especial para que su fabricación de 
Chocolates alcance el favor que sus con
sumidores le dispensan.

Solo deseo con este anuncio que 
conozca el público los géneros expuestos 
á la venta, siendo los siguientes los mas 
principales:

Chocolates superiores en sus clases 
desde 4 á 12 rs. libra; cacaos, azúcares, 
canelas, vinos generosos y extranjeros, 
chapagne, etc.; Ibes, cafés, teteras y la
zas de búcaro; bacalaos, arroces, jabón, 
pasas é higos, quesos de Holanda, etc.

Nota . Se reciben también tareas de 
encargo, facturando los géneros del 
Establecimiento y expresando el coste 
de su elaboración; lodo ello al mejor de 
los intereses del consumidor. 19—50

ALMACEN DE HIERROS.

El Almacén de ferretería y herra
mientas establecido en la plazuela del 
Arzobispo núm. 19, se ha trasladado al 

i núm. 18 de lamisrúa calle, y sitio que
■ ánles ocupó el café de Diana, próximo al 

Espolón. El deseo de dar mayor impulso 
á las operaciones propias de dicho Esta
blecimiento han obligado á su dueño á 
trasladarle á un nuevo local que tenga 
toda la amplitud necesaria al mayor 
desarrollo que ha lomado su comercio.

■ A este efecto se ha aumentado conside- 
. rablemenle el surtido de hierros extran- 
' jeros y españoles de todas las clases y

fábricas, así como el de clavazón, cerra
jería, herramientas, balería de cocina 
con baño de porcelana, y el de CAMAS 
DE HIERRO, bruñidas, maqueadas y 

¡ pintadas de la mayor novedad. En lodos 
i los objetos mencionados se han inlrodu- 
! cido rebajas de consideración. 19—50

Imprenta de la Diputación Provincial,


